
Ejecutivo Radicado 05001 31 05 013 2022 00422 00 

AMB 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°1173  

Radicado 05001 31 05 013 2022 00422 00 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido por EVER 

MORALES GONZÁLEZ en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES; PORVENIR S.A., y PROTECCIÓN S.A., y como llamada en garantía 

COLPENSIONES, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 228 del CGP, aplicable a los asuntos 

laborales por la analogía contemplada en el artículo antes citado, se corre traslado del dictamen 

pericial aportado por Porvenir S.A., a las partes por el término de tres (3) días 

(31RespuestaPorvenir), dentro del cual se podrán “solicitar la aclaración, complementación, o 

la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se 

pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes en el primer 

dictamen.”  

 

Ahora, se pone en conocimiento a las partes por el término de tres (3) días, la prueba solicitada 

por la demandada Porvenir S.A., a Colpensiones relacionada con el informe “sobre los hechos 

debatidos y que conciernan a la información que le fue proporcionada a la parte demandante …”, 

para lo que estimen conveniente, archivos denominados: 28RespuestaRequerimiento, 

29AnexoRequerimiento y 30AnexoRequerimiento  

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 

interés el acceso expira en 3 días hábiles: 05001310501320220042200 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

accioneslegales@proteccion.com.co; natally.sierra@proteccion.com.co; ocastillo@godoycordoba.com; 

notificaciones@godoycordoba.com; notificaciones@estufuturo.com.co; 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; meperez@procuraduria.gov.co; paolagaviriaqcalnaf@gmail.com; 

abogadoscalnaf2023@gmail.com 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 27/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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